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El artículo 53 de la constitución de la 
República establece la obligación del Estado 
de propiciar la investigación y el quehacer 
científico. 

La actividad del  está regulada 
por su Ley de creación, Decreto Nº 287 
del 10 agosto de 1992, como una 
Institución de carácter autónomo, 
descentralizada del Ministerio de Economía, 
de Derecho Público sin fines de lucro, y la 
autoridad superior en materia de política 
científica y tecnológica. 

BASES PARA IMPULSAR EL DESARROLLO C&T



Hay dos Departamentos Especializados:

i) Desarrollo Científico y Tecnológico 
ii) Financiamiento al Desarrollo Científico y 

Tecnológico

que se encargan de ejercer la función de dirigir y 
coordinar las actividades y la ejecución de la política

CIENTÍFICA, TECNOLÓGICO Y DE INNOVACIÓN

orientada al desarrollo económico y social de la 

República.

BASES PARA IMPULSAR EL DESARROLLO C&T



Para cumplir con sus funciones, el presupuesto del 

CONACYT en el 2007 fue de US $ 675,100

0.0023% del Producto Interno Bruto nominal, 

0.16% del Presupuesto General de la República y 

1.13% del Presupuesto del Ministerio de Economía.

57.2%, US $ 386,143.62, en salarios de 31 empleados.

42.8%, US $ 288,956.38, para pago de bienes y 

servicios, equipos, membresias, impuestos, otros 

gastos. 

BASES PARA IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN
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REPÚBLICA DOMINICANA: PLAN NACIONAL PARA 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA HASTA 2018

http://www.scidev.net/en/science-and-innovation-policy/news/dominican-republic-launches-10-year-s-t-plan.html

Para transformar a la República Dominicana en una economía basada 

en el conocimiento, el gobierno de ese país presentó en mayo el Plan 

Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación 2008-2018.

Según este plan ðpresentado por la Secretaria de Estado de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología (SEESCyT) ð, durante diez años se 

invertirá anualmente 0,25 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB),

lo que equivale a US$ 1.450 millones desde 2009 hasta 2018.

Actualmente, República Dominicana ðun país de 9,1 millones de 

habitantesð carece de mediciones que estimen la inversión en I+D 

respecto al PIB, pero se calcula que en 2003 la cifra era de 0,06 por 

ciento del PIB.

Como objetivos concretos, el plan detalla que en diez años el país 

deberá invertir 0,5 por ciento de su PIB en C&T, formar al menos 100 

doctores en ciencia por año, generar como mínimo 15 patentes en el 

mismo período por cada 100.000 habitantes e incrementar en 20 % la 

cantidad de matriculados en carreras universitarias 

http://www.33ff.com/flags/banderasmundo/bandera_Rep�blica-Dominicana.html
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ÅElaboración de documentos institucionales relativos a las diferentes funciones y

actividades que se realizan en el Depto., entre los que se encuentran: 

i)   Propuesta de Proyecto de Fortalecimiento Institucional al CONACYT para la

creación de la Unidad de Indicadores y Estadísticas de Ciencia y Tecnología 

ii)  Propuesta de Ley de Desarrollo Científico y Tecnológico.

ÅRecopilación de Indicadores nacionales básicos de Ciencia y Tecnología. 

Indicadores de Recursos Humanos en C&T. El Salvador 1999-2005. 

ÅMantenimiento del sitio web del CONACYT www.conacyt.gob.sv

ÅTramite de Registros de Nombres de Subdominios bajo el Dominio Superior de

Internet para El Salvador: 1610 Dominios Nuevos, 3269 Dominios Renovados, 

1410 Cambios de Datos, 67 Asignaciones de números IP y 8 constancias para

titulares de dominio. 

ÅRealización de ponencias de divulgación en áreas temáticas de la C&T. 

ÅEdición y publicación de la Revista El Salvador Ciencia y Tecnología, 

vol. 12, números 16 y 17.

ÅElaboración de tres Boletines 2007 CONACYT informa.

ÅAtención a usuarios de servicios de información de ciencia y tecnología.

LOGROS 2007:  DEPARTAMENTO DE DESARROLLO C&T
(4 personas)
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DEPARTAMENTO DE FINANCIAMIENTO AL DESARROLLO 
CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO (3 personas)

ÅGestión del Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el

Desarrollo (CYTED).

ÅJornadas de ciencia y tecnología e innovación realizadas dentro del país y

formación sobre Gestión de Centros Tecnológico.

ÅDivulgación de jornadas científicas y tecnológicas realizadas en el exterior,

para Investigadores, técnicos y empresarios.

ÅCursos, Talleres, Foros de ciencia, tecnología e innovación realizados en el

país.

ÅPresentación de Proyectos a la cooperación internacional.

ÅSuscripción de Convenios suscritos instituciones nacionales para apoyar la

ciencia, tecnología e innovación.

ÅParticipaciones en eventos nacionales e internacionales relacionados con el

tema de ciencia, tecnología e innovación.

ÅCuatro Redes Nacionales de investigadores, tecnólogos y empresarios.

ÅReuniones en Comités Interinstitucionales.



Potenciar la CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA,

Promover la INNOVACIÓN, 

Utilizar Política Nacional de C&T e Innovación, 

Elaborar Plan Nacional de Desarrollo C&T e Innovación, 

Ejecutar Sistema Nacional de C&T e Innovación.

La propuesta, establece el fortalecimiento de la 

estructura operativa y recursos humanos del 

CONACYT, para lo cual establece su financiamiento 

en una cantidad no menor del

0.1 % del Producto Interno Bruto.

PROPUESTA DE LEY DE DESARROLLO CIENTÍFICO,  
TECNOLÓGICO Y DE INNOVACIÓN


